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Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mecanizados Roda, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 16 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.010/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 942 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Esther de Miguel García, contra la em-
presa “Instalaciones y Gestión Inges, Socie-
dad Limitada”, sobre reclamación de canti-
dad, se ha dictado la siguiente resolución:

Acta
En Móstoles, a 16 de marzo de 2009.—

Ante la ilustrísima señora magistrada-juez
de este Juzgado de lo social número 1 de
Móstoles, doña María del Carmen López
Hormeño, con asistencia de mí, la secretaria
judicial, doña María Victoria Esteban Del-
gado, comparecen: como demandante, doña
Esther de Miguel García, y como demanda-
da, “Instalaciones y Gestión Inges, Sociedad
Limitada”, que no comparece nadie.

Su señoría ilustrísima, a la vista de lo ma-
nifestado por las partes, acuerda la suspen-
sión de los actos de conciliación y/o juicios
señalados para el día de hoy por falta de ci-
tación de la empresa demandada y se seña-
lan nuevamente para el día 10 de julio de
2009, a las diez horas de su mañana, en la
sede de este Juzgado, reiterando a las partes
las manifestaciones y apercibimientos con-
tenidos en la inicial citación.

La parte actora queda citada en este acto.
Dándose por notificadas las partes del

presente acuerdo, termina esta comparecen-
cia firmando esta acta los que en la misma
intervienen después de su señoría ilustrísi-
ma, de lo que yo, la secretaria, doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Instalaciones y Gestión Inges,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 16 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.007/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 469 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Rafael Luis Salgado Martos y doña Su-
sana Castillo Rodríguez, contra la empresa
“Los Hernández Hostelería y Restauración,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente sentencia de fecha 18 de
noviembre de 2008:

Estimando parcialmente la demanda in-
terpuesta por don Rafael Luis Salgado Mar-
tos y doña Susana Castillo Rodríguez, contra
“Los Hernández Hostelería y Restauración,
Sociedad Limitada”, en reclamación de can-
tidad, debo condenar y condeno a la empre-
sa demandada a abonar a los demandantes
las cantidades que para cada uno de ellos se
relacionan:

1. A don Rafael Luis Salgado Martos:
2.693,81 euros.

2. A doña Susana Castillo Rodríguez:
2.592,69 euros.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación. Ad-
viértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social o causahabien-
te suyos, o no tenga reconocido el beneficio
de justicia gratuita, que deberá depositar la
cantidad de 150,25 euros en la cuenta abier-
ta en “Banesto”, sucursal 1096, de paseo de
Goya, número 2, de Móstoles, a nombre de
este Juzgado con el número 2851, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto” a nombre de este Juz-
gado con el número 2851 la cantidad objeto
de condena, o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Los Hernández Hostelería y
Restauración, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-

serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 13 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.988/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 37 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Edwin Ruiz Menduiña, contra la empresa
“Suministros Técnicos Promai, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Suministros

Técnicos Promai, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total, por importe
de 4.359,67 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Suministros Técnicos Promai,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 12 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.986/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 33 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Joaquín María Martínez Arranz, contra la
empresa “Suministros Técnicos Promai, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Suministros

Técnicos Promai, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total, por importe


